
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00656 00 

 
Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada Ligia Inés Menjure Forero se notificó personalmente, 

mediante acta (05ActaNotificación.pdf), del auto admisorio de la 
demanda. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Manuel Antonio 
Romero Méndez, como apoderado judicial de la demandada antes 
mencionada, en la forma y para los efectos del poder conferido 

(07Poder.pdf). 
 
Concatenado a lo anterior, teniendo en cuenta que, como excepción, 

se alega la prescripción adquisitiva del bien objeto de litigio, la parte 
demandada deberá instalar un aviso en un lugar visible de la entrada al 
inmueble, para lo cual debe tener en cuenta lo dispuesto en el numeral 

7° del artículo 375 del C.G.P. 
 
Seguido de ello, de las excepciones presentadas, por secretaría, dese 

cumplimiento a lo reglado en el art. 370 del C.G. del P 
 

Notifíquese,  

 
La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 156 de fecha 22 de octubre de 2023. 

 
 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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